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correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO MÉDICO INTEGRAL 
DE CIRUGIA DE MINIMA INVASION, CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DE SU UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MÉDICO 
NACIONAL “MANUEL ÁVILA CAMACHO” PUEBLA, EN LO SUCESIVO "EL 
INSTITUTO", REPRESENTADO POR DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE ESTA UNIDAD Y REPRESENTANTE LEGAL, Y POR 
LA OTRA, VITALMEX INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO”, REPRESENTADA POR C. FELIPE RODRIGUEZ 
SANCHEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social. 

 
I.2  Conforme a lo dispuesto por los Artículos 2, Fracción IV, Inciso B) y 148 Fracciones 

I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y acredita 
su personalidad mediante el testimonio de  la Escritura Pública Número Noventa y 
Un Mil Doscientos Noventa y Ocho (91,298), de fecha Veintiséis (26) de Septiembre 
de Dos Mil Diecinueve (2019), otorgada ante la fe del Licenciado Benito Ivan Guerra 
Silla, Notario Público Número Siete (7), de la Ciudad de México y de conformidad 
con numeral 5.3.16 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
el C. DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA SALAZAR, en su carácter de DIRECTOR Y 
REPRESENTANTE LEGAL, es el servidor público que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el artículo 2, Fracción I del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como lo referente 
a los numerales establecidos en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
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Adquisiciones, suscribe el presente instrumento la C. L.A.P. MARGARITA LAURA 
CERÓN LINARES, DIRECTORA ADMINISTRATIVA, con R.F.C. 
CELM631204TNA, facultada para intervenir en la firma del presente instrumento 
jurídico como Área Contratante en el procedimiento del cual se deriva este contrato. 

 
I.4  De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con 
numeral 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el 
presente instrumento C. DR. CONRADO ARMANDO LÓPEZ SERRANO, JEFE DE 
DIVISIÓN DE MEDICINA, con R.F.C. LOSC7711265Q7, designado para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando 
para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” para los 
efectos del presente contrato.  

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas de carácter Nacional número IA-50-
GYR-050GYR046-N-13-2025 al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción II, 26 Bis 
fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 38, 40, Segundo Párrafo, 41 
fracción V, 43, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, y_81 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás 
disposiciones aplicables en la materia, emitiéndose Fallo el día 27 de Enero de 
2025, en esta Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades 
del Centro Médico Nacional “Manuel Ávila Camacho” Puebla.  

  
 I.6 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante “EL 

INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante certificado 
de disponibilidad presupuestal previo número 0000448012-2025 de fecha 13 de 
Diciembre de 2024 emitido por Modulo de Control de Compromisos. Se agrega 
al presente contrato. 

 
I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en Calle 2 Norte Número 2004, Colonia Centro, 

Código Postal 72000, Puebla, Puebla mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 
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II. “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante ESCRITURA PÚBLICA 

NÚMERO 23,463 DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2001, PROTOCOLIZADA 
ANTE NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 146, LICENCIADA ANA DE JESÚS 
JIMENEZ MONTAÑEZ, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, denominada VITALMEX 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es LA IMPLEMENTACION, 
PARTICIPACIÓN Y OPERACIÓN DE SERVICIOS INTEGRALES DE SALUD EN 
LAS DIFERENTES ESPECIALIDADAES MEDICAS PARA EL SECTOR SALUD, A 
FAVOR DE ENTIDADES PRIVADAS O PUBLICAS. LOS SERVICIOS 
INTEGRALES DE SALUD, DE FORMA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA, 
CONSISTEN EN: I) PROVEEDURIA DE INSUMOS, INSTRUMENTAL Y 
DISPOSITIVOS MEDICOS, entre otros, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad. 

 
II.2 El C. FELIPE RODRIGUEZ SANCHEZ, en su carácter de REPRESENTANTE 

LEGAL, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y 
obligar a su representada, como lo acredita con ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
43,148 DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2011, PROTOCOLIZADA ANTE 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 97, LICENCIADO MARCO ANTONIO ESPINOZA 
ROMMYNGHT, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, mismo que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la 

organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes VIN011206P16. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto 

en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6  Tiene establecido su domicilio en AVENIDA INDUSTRIA ELÉCTRICA DE MÉXICO 

NÚMERO 3, COLONIA SAN PEDRO BARRIENTOS, TLANEPANTLA DE BAZ, 
ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 54010, TELÉFONO Y FAX 55 88501100, 
CORREOS ELECTRÓNICOS: FELIPE.RODRIGUEZ@KESTAM.COM.MX; 

23 DE SEPTIEMBRE

mailto:FELIPE.RODRIGUEZ@KESTAM.COM.MX
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ROSA.ANGEL@VITALMEX.COM.MX, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” acepta y se obliga a proporcionar a “EL 
INSTITUTO” la prestación de  SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE CIRUGIA DE 
MINIMA INVASION - PARTIDA 2: ENDOSCOPIAS DEL APARATO RESPIRATORIO 
Y DIGESTIVO, en los términos y condiciones establecidos en la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas número IA-50-GYR-050GYR046-N-13-2025, este contrato y 
sus anexos que forman parte integrante del mismo.  
 

Anexo 1 (Uno) “Descripción, cantidades, precio e importes”. 

Anexo 2 (Dos) “Anexo Técnico”. 

Anexo 3 (Tres) “Términos y Condiciones”. 

Anexo 4 (Cuatro) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo”. 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” como contraprestación 
por el suministro de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de 
$9,766,072.49, (NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETENTA 
Y DOS PESOS 49/100 M.N.) más impuestos que asciende a $1,562,571.60  (UN 
MILLON QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
60/100 M.N.) hace un total mínimo de $11,328,644.09 (ONCE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
09/100 M.N.) y un monto máximo de $13,034,195.34, (TRECE MILLONES TREINTA Y 
CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 34/100 M.N.) más impuestos que 
asciende a $2,085,471.25, (DOS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 25/100 M.N.) hace un total máximo de 
$15,119,666.59, (QUINCE MILLONES CIENTO DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 

mailto:ROSA.ANGEL@VITALMEX.COM.MX
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SESENTA Y SEIS PESOS 59/100 M.N.) de conformidad con los precios unitarios que 
se indican en el Anexo 1 (Uno). 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del servicio de SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE 
CIRUGIA DE MINIMA INVASION - PARTIDA 2: ENDOSCOPIAS DEL APARATO 
RESPIRATORIO Y DIGESTIVO, por lo que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia 
del presente contrato. 
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
 “EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de 
los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a 
entera satisfacción del Administrador del Contrato y de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo 1 (Uno) que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente Contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil 
siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos 
fiscales respectivos que establece la legislación en la materia, sellada por el área del 
Servicio Usuario, en la que se indique el desglose de los servicios prestados, los 
precios unitarios, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de 
la(s) orden(es) de servicio, que ampara(n) dichos servicios, número de fianza y 
denominación social de la afianzadora, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 
prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
Contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 
momento en que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” utilice para la corrección del CFDI y/o 
documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en el esquema de facturación 
electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre de Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS-421231-I45, 
domicilio en Avenida Paseo de la Reforma núm. 476, Colonia Juárez, C.P. 06600, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, misma que deberá ser entregada en la 
Oficina de Trámite de Erogaciones dependiente del Departamento de Finanzas de esta 
Unidad, ubicado en Calle 2 Norte No. 2004, Tercer Piso – Torre de Enseñanza, Colonia 
Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla, en horario de lunes a viernes de 8:30 a 
13:00 hrs. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se 
cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no 
se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente Contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá ser titular 
de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, 
respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea 
requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá presentar la información y documentación 
que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones 
legales e internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” deba efectuar por concepto de penas 
convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
CUARTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
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La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en la Convocatoria/Invitación de la cual 
deriva el presente instrumento jurídico, a través de documento denominado Orden 
Médica, de acuerdo a lugares, horarios, calendarización, conforme a procedimientos, 
consideraciones técnicas, de calidad y términos, establecidos en dicha Invitación, así 
como las especificaciones consideradas en Anexo 2 (Dos) Anexo Técnico y Anexo 3 
(Tres) Términos y Condiciones, del presente instrumento jurídico. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” contará con un plazo para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO”, teniendo éste período de días hábiles 
siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto para realizar la 
notificación. 
 
QUINTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de 
Febrero de 2025 al 30 de Junio de 2025. 
 
SÉXTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
 “EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o en la cantidad del servicio, 
siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL 
INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo 
acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 
por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 
realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 
91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se 
encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
OCTAVA. GARANTÍA (S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 48, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, de su 
Reglamento “EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a constituir una garantía 
indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este 
contrato; mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por 
la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INSTITUTO” por un 
importe equivalente al 10 (Diez) por ciento del monto total del contrato, sin incluir el 
IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 
días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
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En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” incumpla con la entrega de la 
garantía en el plazo establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará 
vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de 
responsabilidad de “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, derivada de sus obligaciones y 
garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL 
INSTITUTO” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al 
plazo,  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, 
dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable 
de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la 
garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”. 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR DE SERVICIO”. 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
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“EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO” lleve a cabo en los términos convenidos, la prestación de los 
servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, por conducto del servidor público 

facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales 
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor 
público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento 
del presente contrato. 

 
DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
 “EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente Contrato a DR. 
CONRADO ARMANDO LÓPEZ SERRANO, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente 
Contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los servicios, que 
no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, 
obligándose “EL PRESTADOR DE SERVICIO” en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
 “EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios 
que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES 
 
 “EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 
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deficiente, en que incurra “EL PRESTADOR DE SERVICIO” conforme a lo estipulado en 
las cláusulas del presente contrato y su Anexo 3 (Tres) Términos y Condiciones, se 
calcularán sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” que 
realice el pago de la deductiva a través del esquema electrónico intrabancario que el 
Instituto tiene designado para ello. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir 
impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del 
Contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo 
electrónico, dentro de los tres días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PRESTADOR DE SERVICIO” incurra en atraso en el cumplimiento 
conforme a lo pactado para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, 
conforme a lo establecido en la Invitación de la cual deriva el presente contrato, “EL 
INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional 
conforme a lo estipulado en su Anexo 3 (Tres) Términos y Condiciones, de este este 
instrumento legal, por cada día de atraso sobre la parte de los servicios no prestados. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los tres días posteriores al atraso 
en el cumplimiento de la obligación de que se trate, conforme al Anexo 3 (Tres) 
Términos y Condiciones, de este instrumento legal 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” deba efectuar por concepto de penas convencionales 
por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en 
la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas 
penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento 
del contrato. 
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El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema electrónico intrabancario que 
el IMSS tiene en operación; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de 
Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIO” quede exceptuado de la presentación de la 
garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo 
de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por 
ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a observar y mantener vigentes las 
licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
_________________________________________________________________ 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los 
bienes e insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, 
hasta las instalaciones sitas en domicilio descrito en la Declaración I.8 del presente 
instrumento jurídico. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
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 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y 
obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o 
moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 
conformidad previa y por escrito de  “EL INSTITUTO”. 
 
DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PRESTADOR DE SERVICIO” será responsable en caso de infringir patentes, 
marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e 
internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, 
por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios 
que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de 
las causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, se obliga a 
salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, 
liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” se obliga a reembolsar de manera 
inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con 
las disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo 
de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá 
difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás 
legislación aplicable.  
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Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo 
de la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en 
los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” asume cualquier responsabilidad 
que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones 
de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PRESTADOR DE SERVICIO” deberá observar lo establecido en el 
Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en 
el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 
podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, aquellos servicios que 
hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditación. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, 
se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la 
cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo 
de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato 
sin responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”.  
 



 

 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÈDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL 

“MANUEL ÀVILA CAMACHO” PUEBLA 

 

 
 

CONTRATO No.  
050GYR046N01325-002-00 

 
 
 

 

 

Página 15 
 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”. 

Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” hasta con 30 (treinta) días naturales 
anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el 
que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO” la parte proporcional de los servicios prestados, así 
como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIO” incurra en alguna de las siguientes 
causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de servicios de, establecidos 
en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a 
un tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de servicios de 
del presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo 
establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea 
requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato. 

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de 
los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma 
del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 
de cumplimiento de contrato.  
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l)  Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo 
establecido para las deducciones.   

m)  Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de  
“EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico. 

n) Impedir el desempeño normal de labores de  “EL INSTITUTO”. 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PRESTADOR DE SERVICIO” el incumplimiento en que haya incurrido, 
para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas 
que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer  “EL PRESTADOR DE SERVICIO”, determinará de manera fundada y motivada 
dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a  “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 
dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de  “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite 
del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la 
prestación de servicios de, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de 
la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
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 “EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL 
INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o 
de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PRESTADOR DE 
SERVICIO”, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere 
motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El 
convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a  “EL PRESTADOR 
DE SERVICIO” se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de 
reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 
51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PRESTADOR DE SERVICIO” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y 
cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando 
de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su 
caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

 
 “EL PRESTADOR DE SERVICIO” asume en forma total y exclusiva las obligaciones 
propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el 
personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los 
asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del 
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presente contrato. 
 

Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” exime 
expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o 
de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 
presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
PRESTADOR DE SERVICIO”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a “EL INSTITUTO”, “EL PRESTADOR DE SERVICIO” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de 
cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 
invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente 
válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
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“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus 
anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia 
de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Puebla, Puebla, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 
 
 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor 
y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 11 de Febrero de 2025. 
 

POR:   “EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. Y FIRMA 

 
DR. JOSÉ ÁLVARO PARRA 

SALAZAR  

 DIRECTOR Y 
REPRESENTANTE LEGAL 

 

 
PASA680225MW8 

 
L.A.P. MARGARITA LAURA 

CERÓN LINARES 
 

 
DIRECTORA 

ADMINISTRATIVA  
 

 
CELM631204TNA 

 
DR. CONRADO ARMANDO 

LÓPEZ SERRANO  

 
JEFE DE DIVISIÓN DE 

MEDICINA 

 
LOSC7711265Q7 

 
POR:   “EL PRESTADOR DE SERVICIO” 

 
RAZON SOCIAL 

 
REPRESENTANTE LEGAL 

R.F.C.  
PERSONA MORAL 

 

VITALMEX 
INTERNACIONAL, S.A. DE 

C.V. 

C. FELIPE RODRIGUEZ 
SANCHEZ 

VIN011206P16 

TODA VEZ 

LA MISMA.

INFORMACIO

ARTÍCULO 

AD CON EL 

CONFORMID

AL, DE 

CONFIDENCI

N 

A COMO 

Y 118, DE LA 

CLASIFICAD

EN R.F.C., 

CONSISTE 

N TESTADA 

INFORMACIO

LA 

113, 

LFTAIP, 

PRIVADA DE 

A O 

ESFERA 

AFECTAR LA 

PUEDE 

DIFUSIÓN 

E, CUYA 

IDENTICABL

IDENTIFICAD

QUE ES 

FISICA 

PERSONA 

NTE A 

CONCERNIE

PERSONAL 

DATO 

FRACCION I 
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Contrato: 050GYR046N01325-002-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: CONRADO ARMANDO LOPEZ SERRANO Número de Serie: 00001000000705901484

RFC: LOSC7711265Q7 Fecha de Firma: 14/02/2025 15:31

Certificado:

MIIGXTCCBEWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU5MDE0ODQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMyMTE1MDc1NloXDTI4

MDMyMTE1MDgzNlowgegxJjAkBgNVBAMTHUNPTlJBRE8gQVJNQU5ETyBMT1BFWiBTRVJSQU5PMSYwJAYDVQQpEx1DT05SQURPIEFSTUFORE8gTE9QRVogU0VSUkFOTzEmMCQGA1UEChMdQ09OUkFETyBBUk1BTkRP

IExPUEVaIFNFUlJBTk8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSwwKgYJKoZIhvcNAQkBFh1sb3Blei5tZWRpbnRlcm5hQHlhaG9vLmNvbS5teDEWMBQGA1UELRMNTE9TQzc3MTEyNjVRNzEbMBkGA1UEBRMSTE9TQzc3MTEyNkhQ

TFBSTjAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAj9jC0I1+l8pIrNp08FrEIzqK21PynfxFPByI6x2BN2NH6gtqbqah9ZSKLmVO4qgGvY8PQk/OhMwTAL8SLEK1YaANngNNPWnO+GXXo2AvcOkd

SLCQ5vUTzsYB52otT/B6VMQOse4gzkIGiGWPqdDoqjd4iUL1QrOyXBc1tWfglURp5Wmts1OlDVqKwCefYU2PNdLvJaeSCjKNP48A03MzW+xK9aFDh4Fe+VTUeReuO6Vr32drti2rbHRNBPX/OoxXRg263/uA/pwT

AO1EHF4WQwwThAHuCG5HHKbaN0H3vlb4Jjo3MmU3xzCP7XhwjXp8+Qigle/yTRw1ND8/VH3rGQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYw

FAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCnqT2fjGahrCKlCgPasBhNFWhT1EpXEduh90XGXxGoDG9WmptpYh8tOtGs8dmPd3eqcuN0LFbpzi3SJleIVVouXqAtsDQQQCGcv2Z5JzMQ

FJmEXalpcxiwarGSZoblsNx1oy6kXH/j5JmEdiXJvZiygYNYi501omRtIue7mB0Z37kPFKnNEHZWEp/4MjfyK5GxHaAXI9ks4mOD8xxSY0zq+TiZ53ncCVHoRfU54yZ5x2+O8+ol2S5dHED7tA4RyAMNevi+vrW8

UcQ/2cGCeWKFMbqqqMYqhWyzrLkorNdY1u0zTwuzXfYeKtwrhstvOjMxAN6ojmHbm5lq/+f0BGJzb1Ls7anQjg2pRm5jsgdbQ5qjPDITkqmdRcjnupDlE3s6RU/BkzA0IWTvyL5hPkxqMFth0yCwDINMhpzx+sP0

frYjpNNMuUnunKDP2wI111MAEFw0XhsCsaS2Zo4rDr9qzg2nhsV2NyeEy+RRgR9/khZJJODFbTZPDlE/z/NbABH0EYS2ZFQxzdY/fPgOFcXkay4H91pnz54G8klpNeh3Dyex8DO5aAFUoWSqbTkJojRDuC9x5hrq

NaimUHjJnzm+Ud6mviBx49MR5huY74gfCo3yjZUEa9j1Ot/gKHUKOq9JZsEKHYV6MoDfzbyxQ0SFa0KicdYJNTFxx4FzLyieQw==

Firma:

E9pVJAyIbZCOdW+xlsKGnYZ221IFw2PETOzHxNjewOAWD1TU+xAAbiRkBNPT1tuXVp+qdVkjaXamjdz1sgIcD8PW/xBLETQRbwwpCfoB+N6lQzkOzqBI6CUlWZuHiuIYV6x1JroP7VjMHIat4gdTc9UlsZIs6uhu

JaVa7icHtJYsOWKDOqci9AWIzzpdIb1AKVX+vMrN93/+SxZ7CpeT02aDmREWq9CqHbiUZVeu4TR6LQfn4MRfVvKpZH7Lf4lfcDaRmVr74NWsaVyK1yAdDlfQb7SGdnCy+bhYCNPiXiv43nPcWhuLDDgPV1d97jGx

XYODt0kHl3oqVAdLWJa3gw==

 

Firmante: JOSE ALVARO PARRA SALAZAR Número de Serie: 00001000000700393327

RFC: PASA680225MW8 Fecha de Firma: 14/02/2025 17:00

Certificado:

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDAzOTMzMjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDYxMjE1NTI1NVoXDTI3

MDYxMjE1NTMzNVowgdsxIjAgBgNVBAMTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBCkTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFaQVIxIjAgBgNVBAoTGUpPU0UgQUxWQVJPIFBBUlJBIFNBTEFa

QVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxjaXJjYXJ0b3JkcnBhcnJhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1QQVNBNjgwMjI1TVc4MRswGQYDVQQFExJQQVNBNjgwMjI1SFBMUkxMMDIwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDQd/H9wWeV5geEyamDkZl2uHLp2S+SfCK2Yl0fMbX+IzadmZPnKyAblALCHg37iKc/LHaeD+Lfw+oUR59n99tyQogQZizd7CzYrFHxdYu5ytmda/3IZ2540QmKPjOi

6BxpY8hLNc+1Vy6DCJbeeTijXYIZnhOaCFoBIw/tfunY/ma0Q5Rj7BSpJ1HUsyhf8KOQGNI8seFRc3ysXOcxa9G7lfUuBNfnNxj9f/1LW/NCgpVE4TtX0abn5oVpUvC7W0/Ot+kuWylnxlxS4WL1oaA6cRWugNIv

1hJb+dISPuVPRY/GtYXj+YnUKFEQJKOmXbH9WnT43ZPQYk+EtGCFwqnDAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAL8ZsHAkRqSzGpgrFPLKIsIxqYjoC8UkG8+8N9vmlFyICnAfVC/2A6iJt3/GmThetNNCcFwjXk/3KQjXgmKxp0tAuOi420Pn26CljDVz1VMfzVPEBEYqsp9gTLu0

MyFSXxFVqWLCwIcjObFzP129MXwMMY//xKhIlFCXbq4+96JLMgCIxNgIgiP+gI5iR1JQ7gQ4AGhHSixRxzAtQvhvKqsPQADktq2i/WSiDcHiUho/wjWFr3M6W7qi8OYDn+fYkvcr5h9AM8oOcFi5Q35AF+eXZmxs

chaNW0n7pmuqnleSaU61GAzmFoKec8p3gKQYBW9Be6vWJtfQkCf3LrIMa2Zbm2I/VtWAHCFi9ZfiKK//SMtS/N8mfX4HWctrekynmFJfLtTSXbehbybtzlnOaLoD1Qnr61SDwheINNcmPKSmMCnECq3gMrO1g/M2

sinbpz8l1vRih9bh23cM79B7YERqPA+whOrQRFSRyzPu3fTj4rEsd/l8IfZm8R7Tr3O2vXVevEaRC3/DVmCIKrlEjZ9Evox64LZBJzxdaoTisOX+KTmIJbvRWzn6ZGSdLXAnmBQOxA+WKnUcgiDECvTCbYwgKvfI

N+2FClfT6Jx3XKLfW6bv/jVEWMZcm27uKaGIxWurYl41oUoa3FVFdx1i00HiFZXSRK1VlRrsxxODlWps

Firma:

A0d892qhaiWIb10FaTtXBrtqjTshSyDnNVTdt4SAqJsBeK15aesdaqrDP1kie5OWj2MautLLfyBs2Gr4ddPJB8DRPYRub5GlW+Jfw/T2PYiHENDu5G5blRojciHd1gCmoBmhG+nNFnX5OsW3KA+VbRJZJE2sBWkN

WOb0JyOed/ZCt+K/PfA5xRqPmlFT0wQ5HOnh3xXBiD5aovV67EWBJXJ7MoPRo5Rz5mN2xo0Xj8JeRgQ//S8r117r3QE8AsVn3Zl6FKa0Rspx4P6apJ+Pn5T5fJNi8qaIs8zvEpjjYLdaQL61j8oK30uKG7NKq3JM

ROgo54Z8VLsGoATcSkkPzg==

 

Firmante: VITALMEX INTERNACIONAL SA DE CV Número de Serie: 00001000000709510601

RFC: VIN011206P16 Fecha de Firma: 18/02/2025 22:14

Certificado:

MIIGeTCCBGGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDk1MTA2MDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDgyMDE1MTg1MVoXDTI4

MDgyMDE1MTkzMVowggEDMSgwJgYDVQQDEx9WSVRBTE1FWCBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMSgwJgYDVQQpEx9WSVRBTE1FWCBJTlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMSgwJgYDVQQKEx9WSVRBTE1FWCBJ

TlRFUk5BQ0lPTkFMIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgbW9uaWNhLmNoYXZhcnJpYUB2aXRhbG1leC5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFZJTjAxMTIwNlAxNiAvIENBUk03MTA2MDk2

REExHjAcBgNVBAUTFSAvIENBUk03MTA2MDlNREZIWk4wMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKbwzYKGv9euYeF9u1KghJnATqiypTsMdG9zmSJvHCQspjdtb8G1tVK3fv1uZ6PyAOFlNGpo

bU5zPUI9zLfnRaHb3FKuKtiMbk8YaE4PvmoIjIubxSvp/6gseM7exrHspPAeyhhY1NreAE0+3g0P5p1t28fTWVGpYgXG/0BAkt864dnd/0Inyh3bTBGuGwmzCBAhlxXRESYDpajEg3Q1d9KaiMKl5ADDUFGm5JLe

ket0dXOTctEBx1arhxS/0T4lQDITU+1C+ZyongfR1FMnoHnv7YFcc4kGYMdg2suzDrSVi5uuHhAWIMwIn+9weo0EfDU8b/99yJmakZdOWTi+Gy8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gw

EQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAFl6C7IC9fSum0p13yK+QxLPSxoeXB7i13FRdmzE7lyxtbb0IqvS05IzNWAnGCopXlKVT

GQEPipwnfivTWcV0aSCdI3sOL0A6QcjidjWB/y6hK6Cw2BVkUZIpH0ICjShcva12zsHEydgMssXl4uAFLt+0EEv5orgOu+QJgedwr0qSua8GLRcOSduMLp/pugtVcI3cEsRc7mlW7BwhhvBqAkEPO+PPYpvsz81i

dfolo+5dCZt8gC1N2hKadlWwzSv9wu2N5FvB9C+RGITJezEI0DxIOF4XZf5z136ucfq925OhVU0CCL9dOO9sDCHZ79ISPut+IpmdoSCRavTIGMoS913BDkGRbSHmdu+cTUrssSh/iKTPoEnHkwKf3Ytl0QMyAqIi

fLAyme7636UXe3tdXm0IcYN+V2PIpCur43W8HpCeRd5sLN8XWtgSwD8lNQOWYw2Zgh1N7rmctlavWnAti8xYduklcHG0bgbmkGzm3hZseoCgrSzRKcm/L02scv1z6qiFD20NsA6h4h8OSacRYvSx7OT8OOr1yOZz

rZLPEieXlmctJWNRMvVdayAfiJ1B54rwKa/zkTJqtD+21JKMpwYErGc1nTN+Z3ylWNIBunne6ap/8pfaADqj5iAv1ke08fhjmU+DjJsy4rkHAqM+rLOJcfWI47sm/R61lVzke94=

Firma:

INFORMACIO

LA 

N TESTADA 

AL, DE 

Y 118, DE LA 

FRACCION I 

113, 

ARTÍCULO 

AD CON EL 

CONFORMID

CONFIDENCI

TODA VEZ 

N 

INFORMACIO

A COMO 

CLASIFICAD

EN R.F.C., 

CONSISTE 

LFTAIP, 

QUE ES 

E, CUYA 

LA MISMA.

PRIVADA DE 

ESFERA 

AFECTAR LA 

PUEDE 

DIFUSIÓN 

IDENTICABL

DATO 

A O 

IDENTIFICAD

FISICA 

PERSONA 

NTE A 

CONCERNIE

PERSONAL 

LA INFORMACION TESTADA CONSISTE EN R.F.C., CADENA ORIGINAL, NUMERO DE SERIE, CERTIFICADO, CLASIFICADA COMO INFORMACION CONFIDENCIAL, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 113, FRACCION I Y 118, DE LA LFTAIP, TODA VEZ QUE ES DATO PERSONAL CONCERNIENTE A PERSONA FISICA IDENTIFICADA O 

IDENTICABLE, CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA.
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VIGENCIA: 01-FEB-2025 AL 30-JUN-2025

Ren Clave CPIM Descripcion Minima Maxima Precio Minimo Maximo

1 10.22.001
Cápsula endoscópica colónica o intestinal adulto.

32 80 16,915.00 541,280.00 1,353,200.00

2 10.22.002
Colonoscopía con toma de biopsia adulto.

350 400 1,882.95 659,032.50 753,180.00

3 10.22.004
Manometría de alta resolución anorectal.

100 120 4,882.00 488,200.00 585,840.00

4 10.22.005
Manometría de alta resolución esofágica.

350 450 4,475.00 1,566,250.00 2,013,750.00

5 10.22.006
Panendoscopía con toma de biopsia y cepillado 

adulto.
450 500 1,767.80 795,510.00 883,900.00

6 10.22.008
Phmetría con impedancia.

350 450 2,423.00 848,050.00 1,090,350.00

7 10.23.001
Endoscopía de tubo digestivo para lesiones 

sangrantes, no variceales adulto.
30 40 7,681.11 230,433.30 307,244.40

8 10.23.002
Endoscopía de tubo digestivo para lesiones 

sangrantes, variceales esofágicas adulto.
200 250 5,474.88 1,094,976.00 1,368,720.00

9 10.23.003
Endoscopía de tubo digestivo para lesiones 

sangrantes, variceales gastrointestinales adulto.
35 45 4,613.76 161,481.60 207,619.20

10 10.23.004

Colangiopancreatografía retrógrada endoscópica 

con esfinterotomía biliar y/o pancreática, con toma de 

biopsia y cepillado adulto.

5 15 5,718.72 28,593.60 85,780.80

11 10.23.007
Colangiografía con esfinterotomía biliar y colocación 

de prótesis biliar.
25 35 19,512.94 487,823.50 682,952.90

12 10.23.008
Dilatación de tubo digestivo alto y/o bajo adulto.

100 150 2,340.01 234,001.00 351,001.50

13 10.23.009

Colangiografía con esfinterotomía biliar y colocación 

de prótesis biliar y pancreática básica adulto. 25 35 16,985.79 424,644.75 594,502.65

14 10.23.010
Colangiografía con esfinterotomía biliar y litotricia 

mecánica para coledocolitiasis compleja.
25 35 18,795.79 469,894.75 657,852.65

15 10.23.013
Extracción de cuerpo extraño en tubo digestivo alto 

y/o bajo adulto.
3 5 2,010.95 6,032.85 10,054.75

16 10.23.015
Gastrostomía endoscópica adulto.

20 30 5,141.75 102,835.00 154,252.50

17 10.23.020
Mucosectomía endoscópica y disección de tubo 

digestivo.
50 55 10,595.52 529,776.00 582,753.60

18 10.23.022
Polipectomía de tubo digestivo alto y/o bajo adulto.

25 30 2,325.19 58,129.75 69,755.70

19 10.23.023
Colangiografía con esfinterotomía biliar y colocación 

de prótesis biliar y pancreática compleja.
20 25 31,376.64 627,532.80 784,416.00

20 10.23.024
Colangiopancreatografía retrógrada endoscópica 

para extracción de litos básica adulto.
30 40 6,816.96 204,508.80 272,678.40

21 10.22.003
Enteroscopía.

15 20 3,460.80 51,912.00 69,216.00

22 10.21.902

Pinza para biopsia biliar o pancreática desechable o 

Pinza para biopsia de gastroenterología para vía 

biliar o pancreática desechable.

1 1 1,559.70 1,559.70 1,559.70

23 10.23.901

Prótesis metálica, autoexpandible, removible, 

totalmente cubierta de silicón (o cubierta 

equivalente),  con diámetro en el rango de 16 a 25 

mm. y una  longitud de 5 a 18 cm., con sistema de 

posicionamiento ( según tecnología de cada 

fabricante).

1 1 36,106.10 36,106.10 36,106.10

PARTIDA 2 ENDOSCOPIAS DEL APARATO RESPIRATORIO Y DIGESTIVO
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VIGENCIA: 01-FEB-2025 AL 30-JUN-2025

Ren Clave CPIM Descripcion Minima Maxima Precio Minimo Maximo

24 10.23.903

Pinza Anchor y Twin Grasper, de 180 a 230 cm., de 

longitud, con clips para sellado de perforaciones, 

fístulas y sangrados con tres tipos de configuración 

de mordida, diámetro 11, 12 y 14 mm.  O equivalente 

que cumpla la misma función.

1 1 21,504.00 21,504.00 21,504.00

25 10.23.905

Prótesis autoexpandible total o parcialmente o 

totalmente descubierta para uso de tubo digestivo 

con diámetro mínimo de 18 mm y longitud de 

acuerdo al área anatómica, de distintas medidas.

1 1 11,116.49 11,116.49 11,116.49

26 10.23.906

Sistema (tipo OTSG o equivalente que cumpla la 

misma función),  para sellado de perforaciones, 

fístulas y sangrados  y resecciones.

1 1 4,858.53 4,858.53 4,858.53

27 10.23.908

Prótesis biliar, metálica de nitinol ( o cubierta 

equivalente)totalmente cubierta, autoexpandible, de 

10 mm., de diámetro y 4 cm., de longitud, con 

introductor de 6 fr., guía 0.035" pulgadas, de 200 cm., 

de longitud.

1 1 11,231.70 11,231.70 11,231.70

28 10.23.909
Prótesis esofágica de 18 mm. de diámetro y 7 a 12 

cm., de longitud, con guía.
1 1 10,718.25 10,718.25 10,718.25

29 10.23.910

Prótesis ó Stent plástica biliar, precargada o con 

sistema de liberación, calibre de 8.5 a 11.5 fr., 

longitud de 5 a 15 cm.

1 1 8,933.54 8,933.54 8,933.54

30 10.23.912

Asa para polipectomía con tres medidas de asa de 

acuerdo a la tecnología del fabricante, controlable y 

desechable, de diámetro y de longitud compatible 

con los Equipos propuestos.

1 1 723.77 723.77 723.77

31 10.23.913

Asa para pólipos planos con crecimiento lateral 

(diente de Tiburón o media luna) , de 2.4 ó 2.6 mm., 

de diámetro y 230 a 240 cm., de longitud.

1 1 803.63 803.63 803.63

32 10.23.914

Balón para dilatación neumática ,para la estrechez 

esofágica de 20 a 40 mm., de diámetro, con 

accesorio de insuflación. Para el caso de pediatría 

deben de ser de 5,6,8,10,12,14,16,18 y 20 ATM(o 

balón de dilatación de acuerdo a la tecnología de 

cada fabricante y de acuerdo a las necesidades del 

área usuaria y del paciente pediátrico).

1 1 5,879.28 5,879.28 5,879.28

33 10.23.915

Canastilla con red de 180 a  240 cm., de longitud y 

de 3 x 6 cm., de diámetro. O canastilla de Dormia sin 

red de 4 a 6 hilos de 180 a 240cm de longitud.

1 1 4,877.92 4,877.92 4,877.92

34 10.23.916

Cepillo de 2.4 o mayor, de 180 a 230cm  de longitud 

para citología esofágica. Compatible con el equipo 

ofertado.

1 1 480.42 480.42 480.42

35 10.23.917

Extensión yeyunal para gastrostomía endoscópica 

8.5 Fr a 12 Fr.; de silicona, balón de retención, anillo 

de retención, conector universal, puerto de 

descompresión gástrica, múltiples puertos de 

salida, extremo distal en punta, con contrapeso de 

tungsteno.  Kit que incluya material para su 

colocación.

1 1 1,669.66 1,669.66 1,669.66

36 10.23.918

Catéter de ablación con argón hibrida con long de 

mas de 1.9 metros y diámetro de 2.3 mm o Sonda 

de Argón con longitud de acuerdo a las necesidades 

del paciente.

1 1 2,702.05 2,702.05 2,702.05

37 10.23.919
Polvo hemostático para coaptación de sangrado no 

variceal.
1 1 5,932.40 5,932.40 5,932.40
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VIGENCIA: 01-FEB-2025 AL 30-JUN-2025

Ren Clave CPIM Descripcion Minima Maxima Precio Minimo Maximo

38 10.23.920
Sonda de coagulación bipolar para lesiones 

sangrantes no variceal.
1 1 7,501.00 7,501.00 7,501.00

39 10.23.923
Cepillo de citología para vía biliar guiado de al 

menos 2.1 a 2.5 mm y   longitud de 200 a 240 CM.
1 1 3,417.96 3,417.96 3,417.96

40 10.21.903

Sobretubo flexible de 140 cm o mayor, con balón ( de 

latex o silicón)incluido en la punta distal compatible 

con la marca o modelo ofertado de enteroscopio.
1 1 15,157.89 15,157.89 15,157.89

TOTALES 9,766,072.49 13,034,195.34

GARANTIA 1,303,419.53

IMPORTE MÍNIMO: NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SETENTA Y DOS PESOS 49/100 M.N. 

IMPORTE MÁXIMO:  TRECE MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 34/100 M.N. 

IMPORTE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO:  UN MILLON TRESCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE PESOS 53/100 M.N.
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